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REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

COMISIÓN E SPECI ALIZ AD APERMANENTE DE SoBEnANÍI,, INTE GRACTÓN,
RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN NO. 263

Jueves 2 de marzo de 2017

En el Distrito Metropolitano de Quito, en la Sala de Sesiones de la Comisión Especializada
Permanente de Soberania,Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, a los
dos días del mes demarzo del año dos mil diecisiete, siendo las 10h56, se instala la Sesión de

Comisión No. 263, con la presencia de las y los asambleístas: Maria Augusta Calle, en su

calidad de Presidenta; Dora Aguine; Raúl Auquilla; Milton Gualán; Verónica Rodríguez; y,

Eduardo Zambranct.

ORDEN DEL DÍA:

1.- Debate y aprobación del Informe de Comisión respecto del pedido de aprobación de la
"Enmienda de la Convención sobre la proteccíón Jísica de los materiales nucleares ".
2.- Debate y aprobación del Informe de Comisión respecto del pedido de aprobación del
ooConvenio de Seguridad Social entre la República del Ecuador y la República Argentina".

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator constatar el
quórum.

Secretario Relator, Ab. Carlos Alomoto Rosales: informa a la Presidenta de la Comisión que

con la presencia de 6 asambleístas (María Augusta Calle; Dora Aguirre; Raúl Auquilla; Milton
Gualán; Verónica Rodríguez; Eduardo Zatrbrano) se cuenta con el quórum legal y
reglamentario para dar inicio a la sesión.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que de lectura al

orden del día.

Primer punto del orden del día:

Presidenta, asambleístaMaría Augusta Calle: da paso al primer punto del orden del día. En
este marco indica que existen algunos errores ortográficos y de tipeo encontrados en el borrador
de Informe por parte de presidencia de la Comisión y los asambleístas Verónica Rodríguez y
Eduardo Zantbrarto. Al respecto, señala que ya se han hecho las correcciones.

Asambleísta RaúlAuquilla: pide que se incorpore una recomendación dirigida al Ministerio de

Relaciones Exteriores y Movilidad Human4 sobre el procedimiento a usarse en el caso de

desechos nucleares, en atención a que no existen instrumentos internacionales sobre la materia.

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: explica que no existe un acuerdo multilateral
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sino, únicamente, acuerdos bilaterales en la materia. En este marco, dispone a la asesora Valeria

Arguello y al secretario relator Carlos Alomoto, que realicen una redacción para incorporar la

sugerencia del asambleístaAuquilla, en el texto del informe.

Dispone al Secretario Relator puntualice los cambios de redacción realizados.

Asambleísta Dora Aguirre: mociona la aprobación del Informe de Comisión, la que es

apoyadapor los asambleístas.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone que se tome votación del Informe de

Comisión respecto del pedido de aprobación de la "Enmienda de la Convención sobre la

protección /ísica de los materiales nucleares ".

Secretario Relatoro Ab. Carlos Alomoto Rosales: informa que con el voto a favor de 6

asambleístas presentes, 4 ausencias, 0 abstenciones y 0 negativos, se aprueba el Informe de

Comisión respecto del pedido de aprobación de la "Enmienda de lq Convención sobre la

protección Jísica de los materiales nucleares ".

Segundo punto del orden del día:

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: da paso al segundo punto del orden del día.

Pregunta si es que hay observaciones al texto del informe; al no haberlas, dispone al Secretario

Relator que detalle los cambios de forma y ortografia que se realízaton. En consideración a que

Asambleísta Afirmativo Negativo Blanco Abstención

MaríaAugusta Calle

x

Asambleísta Dora Aguirre
x

Asambleísta Raúl Auquilla
x

Asambleísta Fernando Bustamante

Ausente

Asambleísta Milton Gualán

x

Asambleísta Verónica Rodríguez

X

Asambleísta Diego Salgado

Ausente

Asambleísta Rocío Valarezo

Ausente

Asambleísta Manuel Solórzano (alterno de María

Soledad Vela)

Ausente

Asambleísta Eduardo Zartbr ano

x
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se ha mocionado la aprobación del Informe, dispone que se tome votación del mismo.

Secretario Relator, Ab. Carlos Alomoto Rosales: procede a informar que con el voto a favor

de 6 asambleístas presentes, 4 ausencias, 0 abstenciones y 0 negativos, se aprueba Informe de

Comisión respecto del pedido de aprobación del "Convenio de Segurídad Sociql entre la
Repúblíca del Ecuador y la República Argentína".

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: agradece a los presentes y da por clausuradala
sesión siendo las 1lhl8.
Para constancia de lo actuado firma la señora Presidenta de la Comisión,

Augusta Calle y el Secretario Relator, abogado Carlos Alomoto Rosales.

(-
Maúa Calle

ENTA DE LA

Elaborado por: Gabriela Galindo
Reüsado por: Carlos Alomoto)>

Asambleísta Afirmativo Nesativo Blanco Abstención

MaríaAuzusta Calle
X

Asambleísta Dora Asuirre
x

Asambleísta Raúl Auquilla
x

Asambleísta Fernando Bustamante
Ausente

Asambleísta Milton Gualán
x

Asambleísta Verónica Rodrísuez
x

Asambleísta Dieso Salsado
Ausente

Asambleísta Rocío Valarezo
Ausente

Asambleísta Manuel Solórzano (alterno de María

Soledad Vela)

Ausente

Asambleísta Eduardo Zambr ano
x
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Aprobado por: María Augusta Calle.
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